
ACTA ORDINARIA CLYP-JD-AJDSO No. 054-2025 1 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA CLYP-JD-AJDSO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO 2 

GUIÓN DOS MIL VEINTICINCO, CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE 3 

LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL LUNES NUEVE DE 4 

JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, A LAS DIECISIETE HORAS CON OCHO MINUTOS, DE FORMA 5 

VIRTUAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 6 

MIEMBROS PRESENTES------------------------------------------------------------------------- 7 

Toruño Arguedas César, Dr.   Presidente (Se incorpora posteriormente)---------------- 8 

Bejarano Salazar Ana Gabriela, M.Sc. Vicepresidenta------------------------------------------------- 9 

Lizama Oliger Rodrigo, MTR.   Secretario------------------------------------------------------ 10 

Palencia López Vicenta, Licda.  Prosecretaria--------------------------------------------------- 11 

Céspedes Arroyo Jonathan, Lic.  Tesorero-------------------------------------------------------- 12 

Vásquez Solano Mildred, M.Sc.          Vocal I---------------------------------------------------------- 13 

Herrera Villalobos Graciela, MED.  Vocal II (Se incorpora posteriormente)-------------------- 14 

Se cuenta con la presencia del Dr. Ademar Azofeifa Murillo, Fiscal.-------------------------------------- 15 

PRESIDE LA SESIÓN:     M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar----------------------------------------- 16 

SECRETARIO:        M.Sc. Rodrigo Lizama Oliger-------------------------------------------------- 17 

CAPÍTULO I:         REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA----------------------                                                                                                                             18 

ARTÍCULO 01.        Comprobación del quórum.----------------------------------------------------------- 19 

ARTÍCULO 02.        Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 054-2025.--------------- 20 

CAPÍTULO II: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 050-2025, 051-21 

2025, 052-2025 y 053-2025.-------------------------------------------- 22 

ARTÍCULO 03. Lectura, comentario y conocimiento del acta 050-2025 del 29 de mayo de 2025.  23 

ARTÍCULO 04. Lectura, comentario y conocimiento del acta 051-2025 del 02 de junio de 2025.   24 

ARTÍCULO 05. Lectura, comentario y conocimiento del acta 052-2025 del 03 de junio de 2025.   25 

ARTÍCULO 06. Lectura, comentario y conocimiento del acta 053-2025 del 05 de junio de 2025.   26 

CAPÍTULO III: DIRECCIÓN EJECUTIVA-------------------------------------------------- 27 

ARTÍCULO 07.    CLYP-DA-UI-JD-RET-051-2025 Retiros.--------------------------------------------- 28 

ARTÍCULO 08.    CLYP-DA-UI-JD-RET-052-2025 Retiros.--------------------------------------------- 29 
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ARTÍCULO 09.    CLYP-078-DE-DIVDE Solicitud de derogación de acuerdo sobre reglamento de 1 

evaluación de los aprendizajes.------------------------------------------------------- 2 

ARTÍCULO 10.    Solicitud manteles, proyector, pantalla, sonido, micrófono  para actividad del 3 

01 agosto 2025 en salón de eventos CRC Alajuela.-------------------------------- 4 

ARTÍCULO 11.    Aprobación - Contratación obras varias Pérez Zeledón.--------------------------- 5 

CAPÍTULO IV:  ASUNTOS DE TESORERÍA-------------------------------------------------- 6 

ARTÍCULO 12.       Aprobación de pagos.------------------------------------------------------------------- 7 

CAPÍTULO V:   CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR ------------------------------------ 8 

ARTÍCULO 13. Oficio CLYP-AG-CTI-002-2025 de fecha 21 de mayo de 2025, suscrito por la 9 

señora Ana Gabriela Bejarano Salazar, Coordinadora de la Comisión de TI. 10 

Asunto: Comunican la opción más factible para realizar los cambios de 11 

equipos de seguridad perimetral de Colypro.--------------------------------------- 12 

ARTÍCULO 14. Oficio CLYP-AG-CTI-003-2025 de fecha 21 de mayo de 2025, suscrito por la 13 

señora Ana Gabriela Bejarano Salazar, Coordinadora de la Comisión de TI. 14 

Asunto: Comunicado de rescisión del contrato actual con la empresa 15 

WhatchGuard.---------------------------------------------------------------------------- 16 

ARTÍCULO 15. Oficio CLYP-AG-CTI-004-2025 de fecha 21 de mayo de 2025, suscrito por la 17 

señora Ana Gabriela Bejarano Salazar, Coordinadora de la Comisión de TI. 18 

Asunto: Addendum contrato actual de Ulula.-------------------------------------- 19 

ARTÍCULO 16.       Oficio CLYP-JRGUAP-014-2025 de fecha 11 de mayo de 2025, suscrito por la 20 

señora Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 21 

Guápiles. Asunto: Solicitud de análisis técnico y financiero para incrementar 22 

presupuesto en el 2026.---------------------------------------------------------------- 23 

ARTÍCULO 17.       Oficio CLYP-JRGUAP-019-2025 de fecha 02 de junio de 2025, suscrito por la 24 

señora Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 25 

Guápiles. Asunto: Apoyo para cubrir el pago de los excedentes de 26 

alimentación generados en Asamblea Regional de Guápiles.--------------------- 27 
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ARTÍCULO 18.       Oficio CLYP-JRGUAP-020-2025 de fecha 02 de junio de 2025, suscrito por la 1 

señora Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 2 

Guápiles. Asunto: Promoción de servicios de apoyo legal a los colegiados.--- 3 

ARTÍCULO 19. Oficio CLYP-AG-TE-AC-119-2025, de fecha 02 de junio de 2025, suscrito por 4 

el Lic. Luis Manuel Morera Morera, Presidente del Tribunal Electoral. Asunto: 5 

Definir el proceso electrónico o manual mediante el cual se llevará a cabo la 6 

recepción de votos.--------------------------------------------------------------------- 7 

ARTÍCULO 20. Oficio JD-US-0217-05-2025, de fecha 09 de mayo de 2025, suscrito por la 8 

M.B.A. Ana Lucia Calderón Calvo, Coordinadora de la Unidad de Secretaría de 9 

JUPEMA. Asunto: Hace entrega del Informe de Labores correspondiente al 10 

primer trimestre de 2025 del señor Erick Vega Salas, Representante de 11 

Colypro ante JUPEMA.------------------------------------------------------------------ 12 

ARTÍCULO 21. Carta de fecha 02 de junio de 2025, suscrita por la señora Cynthia Chacón 13 

Galler, Colegiada. Asunto: Solicita renovación del permiso para que su 14 

esposo pueda hacer uso del gimnasio en horario no laboral.-------------------- 15 

ARTÍCULO 22. Solicitud de criterio técnico a la propuesta de reforma al Decreto Ejecutivo No. 16 

38808-MEP. Solicitud remitida por la Secretaría General del Consejo Superior 17 

de Educación (CSE).--------------------------------------------------------------------- 18 

CAPÍTULO VI:    ASUNTOS VARIOS----------------------------------------------------------- 19 

CAPÍTULO VII:  CIERRE DE SESIÓN---------------------------------------------------------- 20 

CAPÍTULO I:   REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA------------------------- 21 

ARTÍCULO 01.       Comprobación del quórum.-------------------------------------------------------------- 22 

La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta de la Junta Directiva, verifica el quórum, 23 

estando presentes los miembros de la Junta.  Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Francine 24 

Barboza Topping, Asesora Legal y el Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo.-------------------- 25 

ARTÍCULO 02.    Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 054-2025.------------------- 26 

Conocido el orden del día la Junta Directiva acuerda:--------------------------------------------------- 27 

ACUERDO 01:-------------------------------------------------------------------------------- 28 
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APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: CAPÍTULO I: REVISIÓN Y APROBACIÓN 1 

DEL ORDEN DEL DÍA./ CAPÍTULO II:  CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS 2 

ACTAS 050-2025, 051-2025, 052-2025 Y 053-2025./ CAPÍTULO III: ASUNTOS DE 3 

DIRECCIÓN EJECUTIVA./ CAPÍTULO IV: ASUNTOS DE TESORERÍA./ CAPÍTULO V: 4 

CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR./ CAPÍTULO VI: ASUNTOS VARIOS./  5 

CAPÍTULO VII: CIERRE DE SESIÓN./ APROBADO POR CINCO VOTOS./--------------- 6 

CAPÍTULO II:   CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 050-2025, 051-2025-7 

2025, 052-2025 Y 053-2025.--------------------------------------------------------------- 8 

ARTÍCULO 03. Lectura, comentario y conocimiento del acta 050-2025 del 29 de mayo de 2025.-- 9 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda:-------------------------------------------------------- 10 

ACUERDO 02: -------------------------------------------------------------------------------- 11 

Aprobar el acta número cincuenta guión dos mil veinticinco del veintinueve de mayo 12 

del dos mil veinticinco, con las observaciones de forma hechas./ ACUERDO FIRME./ 13 

Aprobado por cinco votos./----------------------------------------------------------------- 14 

ARTÍCULO 04. Lectura, comentario y conocimiento del acta 051-2025 del 02 de junio de 2025.- 15 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda:-------------------------------------------------------- 16 

ACUERDO 03: -------------------------------------------------------------------------------- 17 

Dispensar el acta número cincuenta y uno guión dos mil veinticinco del dos de junio 18 

del dos mil veinticinco, por imposibilidad material./ ACUERDO FIRME./ Aprobado 19 

por cinco votos./----------------------------------------------------------------------------- 20 

Al ser las diecisiete horas con quince minutos se incorpora a la sesión la señora 21 

Graciela Herrera Villalobos.---------------------------------------------------------------------------- 22 

ARTÍCULO 05. Lectura, comentario y conocimiento del acta 052-2025 del 03 de junio de 2025.--- 23 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda:-------------------------------------------------------- 24 

ACUERDO 04: -------------------------------------------------------------------------------- 25 

Dispensar el acta número cincuenta y dos guión dos mil veinticinco del tres de junio 26 

del dos mil veinticinco, por imposibilidad material./ ACUERDO FIRME./ Aprobado 27 

por seis votos./------------------------------------------------------------------------------ 28 

ARTÍCULO 06. Lectura, comentario y conocimiento del acta 053-2025 del 05 de junio de 2025.--- 29 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda:-------------------------------------------------------- 30 
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ACUERDO 05: -------------------------------------------------------------------------------- 1 

Dispensar el acta número cincuenta y tres guión dos mil veinticinco del cinco de 2 

junio del dos mil veinticinco, por imposibilidad material./ ACUERDO FIRME./ 3 

Aprobado por seis votos./----------------------------------------------------------------- 4 

CAPÍTULO III:  ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA------------------------------------- 5 

ARTÍCULO 07.    CLYP-DA-UI-JD-RET-051-2025 Retiros.   (Anexo 01).------------------------ 6 

El Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLYP-DA-UI-JD-RET-051-7 

2025 Retiros, de fecha 04 de junio de 2025, suscrito por el Lic. José Pablo Valerio González, 8 

Jefe Administrativo, en el que presenta el informe de retiros indefinidos, presentándose 77 9 

retiros todos revisados por la Unidad de Incorporaciones y la Fiscalía y cumple con todos los 10 

requisitos requeridos.---------------------------------------------------------------------------------------- 11 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda:--------------------------------------------------------- 12 

ACUERDO 06:-------------------------------------------------------------------------------- 13 

Dar por recibido el oficio CLYP-DA-UI-JD-RET-051-2025 de fecha 29 de mayo de 14 

2025, suscrito por el Lic. José Pablo Valerio González, Jefe Administrativo, en el que 15 

presentan el informe de retiros indefinidos.  Aprobar el retiro de las siguientes 16 

personas colegiadas por cuanto aportó los requisitos solicitados en la POL/PRO-17 

INC03 Retiros Temporales e Indefinidos:------------------------------------------------- 18 

RETIROS INDEFINIDOS:-------------------------------------------------------------------- 19 

Nombre                                                                Cédula                 Motivo------------------------------- 20 

ALFARO SÁNCHEZ ELSA MARÍA                       106340173       Jubilación----------------------------- 21 

ALLEN EVE ANTONIO                                        700690773       Jubilación----------------------------- 22 

ARAYA CHAVARRÍA NIDIA                                302480776       Jubilación----------------------------- 23 

ARRIETA ANGULO YAMILLETE                      502160318       Jubilación----------------------------- 24 

ASTÚA BERMUDEZ ANABEL                            302450927       Jubilación----------------------------- 25 

BADILLA CAMBRONERO SHIRLENY             602360331       Jubilación----------------------------- 26 

BARBOZA MENA ANGIE MARCELA                  305160297       Desempleado------------------------- 27 

BARQUERO UMAÑA LIZBETH PATRICIA     106700217       Jubilación----------------------------- 28 

BARRANTES GONZÁLEZ ANGIE PATRICIA   113410942       Jubilación------------------------------ 29 

BELLO LÓPEZ AUXILIADORA                          800510130       Jubilación------------------------------ 30 

BOLAÑOS VILLALOBOS SANDRA MARÍA  401051244       Jubilación------------------------------ 31 

BRENES RAMÍREZ ANA CATALINA                 303390531       Desempleado-------------------------- 32 
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CASTILLO GAMBOA ELIZABETH CRISTINA 604110186       Desempleado-------------------------- 1 

CASTILLO MACHADO DANNY PAUL              701810668       Desempleado-------------------------- 2 

CERDAS UMAÑA ELENA                                    601710609       Jubilación------------------------------ 3 

CHAVES CASTRO PIO QUINTO                        203200776       Jubilación------------------------------ 4 

COLE POMA MURIALDO LAURA MARÍA 115850854       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 5 

CORONADO GUARDIA VICTORIA ELENA 103961062       Jubilación------------------------------ 6 

CORRALES BOJORGES ALEXANDER              107170172       Jubilación------------------------------ 7 

CRUZ ALVARADO MAINOR                               502070389       Jubilación------------------------------ 8 

CRUZ PALACIOS NAYELI SIONITH               604670370       Desempleado-------------------------- 9 

ESPINOZA BUSTOS MAINORIS ROXANA     603610654       Desempleado-------------------------- 10 

ESPINOZA GRIJALBA ELBER                          502300672       Jubilación------------------------------ 11 

ESPINOZA GUEVARA GUISELLE                      401330681       Jubilación------------------------------ 12 

ESQUIVEL HERNÁNDEZ CLARISA LUCÍA 104280893       Jubilación------------------------------ 13 

ESQUIVEL HERNÁNDEZ LILIA LUCÍA           401190299       Jubilación------------------------------ 14 

ESQUIVEL SIBAJA ANA GABRIELA               111880307       Desempleado-------------------------- 15 

FERNÁNDEZ ALVARADO ANABELLE              303190437       Jubilación------------------------------ 16 

FERNÁNDEZ BRICEÑO AARÓN                        108580605       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 17 

FUENTES DIAZ HAZEL                                       303090353       Jubilación------------------------------ 18 

GARCÍA MUÑOZ ALICIA MARÍA                    113130685       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 19 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ LUCRECIA              602950046       Jubilación------------------------------ 20 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ MARITZA                   800570328       Jubilación------------------------------ 21 

GONZÁLEZ QUIRÓS FRESSY MARÍA             109530705       Desempleado-------------------------- 22 

GRANADOS MONGE ANIBELSY ANTONIO   303270467       Jubilación------------------------------ 23 

GRANADOS ZÚÑIGA JOSHTYN XAVIER       604840394       Desempleado-------------------------- 24 

GUERRERO HERNÁNDEZ DANIELA MARÍA 207310813       Desempleado-------------------------- 25 

HERNÁNDEZ PEREIRA HAINER FABRICIO 304310694       Desempleado-------------------------- 26 

HERNÁNDEZ PÉREZ ALICIA                             501910662       Jubilación------------------------------ 27 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ SANDRA                            502880200       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 28 

JIMÉNEZ MONTENEGRO JARED ANTHOA 117730154       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 29 

LUNA MARTÍNEZ ESTER MARILYN                 702630204       Desempleado-------------------------- 30 

MAITLAND THOMAS BETTY CECILIA            700470050       Jubilación------------------------------ 31 

MARCHENA JIMÉNEZ MARCO AURELIO     106230861       Jubilación------------------------------ 32 

MEJÍA ROJAS ANALIA                                       502190589       Jubilación------------------------------ 33 

MESÉN ESPINOZA MARTÍN GERARDO  204400598       Jubilación------------------------------ 34 

MONGE SANDÍ YAMILETH                               106690093       Jubilación------------------------------ 35 

MONTANO MONTERO MARÍA ROMELIA     502100516       Jubilación------------------------------ 36 
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MONTERO CARMONA GISELLE LETICIA  204290562       Jubilación------------------------------ 1 

MONTERO SANCHO IRMA                               203520078       Jubilación------------------------------ 2 

MORA MADRIGAL XIMENA MARÍA               117230075       Desempleado-------------------------- 3 

MORAGA AGUIRRE REYNA GISELLE            501950114       Jubilación------------------------------ 4 

OBANDO VIDAL ADRIAN JOSUE                    117660725       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 5 

ORTIZ ARCE MAYRA                                         401410621       Jubilación------------------------------ 6 

PALENZUELA ULLOA MARÍA DEL MAR  111630184       Desempleado-------------------------- 7 

PANIAGUA FIGUEROA MARALY                    108760715       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 8 

PEÑA MATARRITA SHARON MAGALY          503820891       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 9 

PINEDA LORENTE ALBA AZUCENA                155812191333 Jubilación------------------------------ 10 

PORTUGUEZ FIGUEROA JOSTIN JOSÉ 304910842       Desempleado-------------------------- 11 

QUIRÓS UREÑA GERALD JOSUÉ                   117130699       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 12 

REYES ARGUEDAS PAMELA                            114210988       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 13 

ROCHA MENDOZA CLAUDIA PATRICIA       503190432       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 14 

ROJAS ALFARO ROBERTO ENRIQUE              111900924       Desempleado-------------------------- 15 

ROJAS QUESADA CLOTILDE                           203180817       Jubilación------------------------------ 16 

SALAZAR ÁLVAREZ MARÍA DEL CARMEN   502940399       Desempleado-------------------------- 17 

SALAZAR BALTODANO LILLIANA MARÍA  700820641       Jubilación------------------------------ 18 

SALMERÓN ACUÑA FLORINDA                      302570037       Jubilación------------------------------ 19 

SANABRIA BEJARANO HELEN ROCÍO 303140178       Jubilación------------------------------ 20 

SÁNCHEZ SEAS ROCÍO DEL CARMEN          303200617       Jubilación------------------------------ 21 

SOLANO CÁRDENAS MARÍA                            111590922       Jubilación------------------------------ 22 

SOLANO CHAVARRÍA WILLIAM                      502340684       Jubilación------------------------------ 23 

SOLANO MADRIGAL LEIDY LIZETH              107830296       Jubilación------------------------------ 24 

VARGAS GRANDA MARÍA CRISTINA           106120862       Jubilación------------------------------ 25 

VARGAS ROJAS YORLENNY                             204420687       Jubilación------------------------------ 26 

VARGAS SEGURA DANILO ELVER                 206090858       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 27 

VINDAS BADILLA NICOLE ARLETTE              118220501      No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 28 

ZELAYA MÉNDEZ SUSAN YARIELA                113960253       Desempleado-------------------------- 29 

Dichos retiros indefinidos rigen a partir de la comunicación del acuerdo de 30 

aprobación a la Unidad respectiva, para su cambio de condición en sistema y 31 

notificación al colegiado.  Trasladar este oficio a la Fiscalía con la finalidad de dar 32 

seguimiento a las personas que se retiran, para verificar si efectivamente están o 33 

no trabajando en educación y al Departamento de Comunicaciones para que 34 
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suspenda el envío de notificaciones a éstas personas./  Aprobado por seis votos./ 1 

ACUERDO FIRME./------------------------------------------------------------------------- 2 

Comunicar a la Bach. Olga Bolaños Hidalgo, Encargada de la Unidad de 3 

Incorporaciones, a la Jefatura Administrativa, a la Dirección Ejecutiva, a la Unidad 4 

de Cobros, a la Fiscalía, al Ingeniero de Entornos Virtuales y al Departamento de 5 

Comunicaciones (Anexo 01)./-------------------------------------------------------------- 6 

 ARTÍCULO 08.    CLYP-DA-UI-JD-RET-052-2025 Retiros.   (Anexo 02).------------------------ 7 

El Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLYP-DA-UI-JD-RET-052-8 

2025 Retiros, de fecha 04 de junio de 2025, suscrito por la Bach. Olga Bolaños Hidalgo, 9 

Encargada de la Unidad de Incorporaciones, en el que presenta el informe de retiros indefinidos 10 

con 36 y uno temporal, todos revisados por la Unidad de Incorporaciones y la Fiscalía y cumple 11 

con todos los requisitos requeridos.------------------------------------------------------------------------ 12 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda:-------------------------------------------------------- 13 

ACUERDO 07:-------------------------------------------------------------------------------- 14 

Dar por recibido el oficio CLYP-DA-UI-JD-RET-052-2025 de fecha 04 de junio de 15 

2025, suscrito por la Bach. Olga Bolaños Hidalgo, Encargada de la Unidad de 16 

Incorporaciones, en el que presentan el informe de retiros temporales e 17 

indefinidos.  Aprobar el retiro de las siguientes personas colegiadas por cuanto 18 

aportó los requisitos solicitados en la POL/PRO-INC03 Retiros Temporales e 19 

Indefinidos:---------------------------------------------------------------------------------- 20 

RETIROS INDEFINIDOS:-------------------------------------------------------------------- 21 

Nombre                                                                Cédula                 Motivo-------------------------------- 22 

AGUILAR AGUILAR GUSTAVO ADOLFO  206200819       Desempleado-------------------------- 23 

ARAYA VILLALOBOS GLADYS                        501850099       Jubilación------------------------------ 24 

AZOFEIFA MONGE YAXIRY                                116980893       Desempleado-------------------------- 25 

BARRANTES ROJAS YAMILETH                     106500942       Desempleado-------------------------- 26 

BLANCO MENA GERARDO    900550603       Jubilación------------------------------ 27 

BOLAÑOS PACHECO MARÍA LAURA              106520256       Jubilación------------------------------ 28 

CEDEÑO GÓMEZ YULISA YULIANA               206900975       Desempleado-------------------------- 29 

CÉSPEDES MATAMOROS LILLIANA  204260823       Jubilación------------------------------ 30 

CORDERO MONGE MARÍA AUXILIADORA   117100904       Desempleado-------------------------- 31 

DÁVILA ANGULO MARIETTA ANDREA  502990716       Desempleado------------------------- 32 
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GARCÍA RODRÍGUEZ TERESITA                      113850135       Desempleado-------------------------- 1 

GONZÁLEZ MARÍN BRIGITTE                         602760016       Jubilación------------------------------ 2 

GUILLÉN MATAMOROS CECILIA                   106420860       Jubilación------------------------------ 3 

GUTIÉRREZ JIMÉNEZ NOELIA                         501850290       Jubilación------------------------------ 4 

HERNÁNDEZ ARIAS ASHLY NIKOLE             118010891       Desempleado-------------------------- 5 

HERNÁNDEZ CONTRERAS ISLETT P.            155811561207 Desempleado-------------------------- 6 

ILAMA FONSECA ROY STEVEN                        118040772       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 7 

JAMES GRANT CARLTON                                  700620270       Jubilación------------------------------ 8 

JIMÉNEZ CAMPOS JOSÉ LUIS                        302530567       Desempleado-------------------------- 9 

LEIVA GRANADOS JORDAN ALBERTO  118790931       Desempleado-------------------------- 10 

LEÓN ARTAVIA MARÍA GUADALUPE             105450043       Jubilación------------------------------ 11 

LORÍA ARGUEDAS MARCELA                           702060259       Desempleado------------------------- 12 

MENDOZA BUSTAMANTE MARIA JOSE  604430604       Desempleado-------------------------- 13 

MIRANDA ARAYA GALILEA ISABELA            118620319       Desempleado-------------------------- 14 

NÚÑEZ CASCANTE JIMMY ALBERTO              603270954       Desempleado-------------------------- 15 

QUIRÓS BENAVIDES KIMBERLY                   118640105       Desempleado-------------------------- 16 

QUIROS SALAZAR ANA LORENA                     104830987       Jubilación------------------------------ 17 

RÍOS GARRO SILVIA RAQUEL                         112790514       No ejerce título incluido en la Ley 4770-- 18 

RIVERA HIDALGO ERIKA PATRICIA             603640487       Desempleado-------------------------- 19 

SALAZAR MORA SONIA                                    401360170       Jubilación------------------------------ 20 

SOLANO SEGURA AMALIA                                302870098       Jubilación------------------------------ 21 

SOLÍS CAMBRONERO LEDA MARÍA              105440568       Jubilación------------------------------ 22 

SOTO VÉLEZ MARÍA ZARETH                         604740871       Desempleado-------------------------- 23 

VEGA ALPÍZAR YIRLANIA VANNESA           701890498       Desempleado-------------------------- 24 

ZÁRATE SÁNCHEZ CLARA                                 401310174       Jubilación------------------------------ 25 

ZÚÑIGA CHAVES NURIA MAYELA                 106820048       Jubilación------------------------------ 26 

RETIRO TEMPORAL-------------------------------------------------------------------------- 27 

Nombre                                   Cédula                 Motivo del retiro             Rige            Vence----------------- 28 

BLANCO ARAYA FABIOLA   109970727  Incapacidad                      27-05-2025      18-06-2025-------- 29 

Dichos retiros indefinidos rigen a partir de la comunicación del acuerdo de 30 

aprobación a la Unidad respectiva, para su cambio de condición en sistema y 31 

notificación al colegiado.  Trasladar este oficio a la Fiscalía con la finalidad de dar 32 

seguimiento a las personas que se retiran, para verificar si efectivamente están o 33 

no trabajando en educación y al Departamento de Comunicaciones para que 34 
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suspenda el envío de notificaciones a éstas personas./  Aprobado por seis votos./ 1 

ACUERDO FIRME./-------------------------------------------------------------------------- 2 

Comunicar a la Bach. Olga Bolaños Hidalgo, Encargada de la Unidad de 3 

Incorporaciones, a la Jefatura Administrativa, a la Dirección Ejecutiva, a la Unidad 4 

de Cobros, a la Fiscalía, al Ingeniero de Entornos Virtuales y al Departamento de 5 

Comunicaciones (Anexo 02)./-------------------------------------------------------------- 6 

ARTÍCULO 09.    CLYP-078-DE-DIVDE Solicitud de derogación de acuerdo sobre reglamento de 7 

evaluación de los aprendizajes.   (Anexo 03).------------------------------------------------- 8 

El Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLYP-078-DE-DIVDE, en este 9 

caso el DIVDE está solicitando la derogación del acuerdo en relación a la consulta de colegiada 10 

referida al Reglamento de evaluación de los aprendizajes del Ministerio de Educación Pública. 11 

Esto nació en un acuerdo de Junta directiva en la sesión 013 del 2025, que se celebró el 11 de 12 

febrero del 2025, donde se instruye al Departamento de Investigación, Vinculación y Desarrollo 13 

Educativo y a la Unidad de Investigación de la Fiscalía para que elaboren una propuesta y se 14 

presente a la instancia competente. Una vez que el DIVDE hizo las valoraciones respectivas a 15 

raíz de la consulta realizada por la colegiada sobre el presente Reglamento. El DIVDE considera 16 

que el trabajo lleva alrededor de 2 años de investigación, en donde se tendría que contemplar 17 

una serie de variables que las podemos ver acá en el documento y adicionalmente se presentan 18 

los meses y el cronograma de las actividades. Al final lo que ellos concluyen es que existe el 19 

riesgo de no contar con los insumos referentes y necesarios para la consecución de los objetivos 20 

y que esta investigación lo que aportaría son elementos retrospectivos en función de los posibles 21 

sesgos a identificar en razón de hechos ya pasados. Es por eso que el DIVDE está solicitando 22 

es que se considere la revocatoria del acuerdo anteriormente indicado, en vista de que la 23 

conclusión a la que se llegaría, como les mencionaba anteriormente, sería de elementos ya 24 

pasados. No sé si también por acá doña Francine quiera aportar algo, porque también doña 25 

Francine había estado inmersa en este proceso en conjunto con el DIVDE quienes verán las 26 

valoraciones y los criterios que se habían remitido de parte de la Asesoría Legal.----------------- 27 

Bueno, de esto como para aportar 28 

nada más que de hecho nosotros cuando intervenimos, porque el asunto inicialmente vino 29 

precisamente del DIVDE, a raíz de una consulta que realiza una colegiada porque había dicho 30 
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un oficio antecedente, cuando entra su oficio nos lo trasladan y nosotros lo analizamos y 1 

determinamos, de hecho, incluso coincidimos y ahí lo expresamos. Ahorita estaba revisando 2 

ese oficio porque eso fue del año pasado, habíamos coincidido y de hecho así se manifestó con 3 

las conclusiones que había hecho el departamento del DIVDE en ese momento. Lo que se hizo 4 

fue como un análisis desde el punto de vista legal potenciales de aspectos que había que revisar 5 

dentro del reglamento de evaluación de los aprendizajes que sí son bastantes y que por los 6 

recursos y el tiempo no le ve mucha viabilidad en ese sentido, ya eso es una valoración que sí 7 

le corresponde a don Wálter, de la parte de nosotros dimos el aporte que se requería, pero ya 8 

a partir de ahí nos desvinculamos del proceso .--------------------------------------------------------- 9 

Muchísimas gracias, doña 10 

Francine, no sé si alguien más tiene alguna observación o comentario, sino para dar por recibido 11 

el acuerdo y acoger la recomendación que están realizando los compañeros del DIVDE, dadas 12 

las limitaciones que indicó Don Walter, y que ya sería un asunto, con bastante desfase con 13 

respecto a los aspectos pasados .-------------------------------------------------------------------------- 14 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda:-------------------------------------------------------- 15 

ACUERDO 08:-------------------------------------------------------------------------------- 16 

Dar por recibido el oficio CLYP-078-DE-DIVDE de fecha 28 de mayo de 2025, suscrito 17 

por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Investigación, 18 

Vinculación y Desarrollo Educativo, en el que solicita derogar el acuerdo 14 tomado 19 

en la sesión 013-2025 del 11 de febrero de 2025, sobre elaborar propuesta de 20 

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes.  Derogar el acuerdo supracitado, por 21 

cuanto el M.Sc. Alfaro Cordero, detalla en el oficio una serie de limitaciones respecto 22 

a los aspectos indicados./  Aprobado por seis votos./----------------------------------- 23 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Investigación, 24 

Vinculación y Desarrollo Educativo y a la Dirección Ejecutiva./------------------------ 25 

ARTÍCULO 10.    Solicitud manteles, proyector, pantalla, sonido, micrófono  para actividad del 26 

01 agosto 2025 en salón de eventos CRC Alajuela.   (Anexo 04).----------------------------- 27 

 El Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo, esta solicitud es para el préstamo del salón, 28 

para realizar la Asamblea de Corvec (Consejo Regional de Vinculación con la Empresa y la 29 

Comunidad) de Heredia. Los que asisten serían directores, coordinadores, técnicos, 30 



Sesión Ordinaria                                                                                    Junta Directiva 
Nº 054-2025                                                                                          09-06-2025  
 
 
 

 
 

12 

coordinadores con empresas, coordinadores académicos y orientadores. Se hizo la verificación 1 

según lo establece la política de los participantes y ellos cumplen con la cantidad establecida 2 

en la política. Sin embargo, como les mencionaba anteriormente, requieren de 16 mesas, 3 

manteles para cada mesa, 75 sillas, proyector multimedia, pantalla y proyección, micrófono y 4 

audio. Como les había indicado el mes anterior, estos son otros insumos que están solicitando, 5 

es por eso que se trae a la Junta, porque nosotros desde la administración, lo que podemos 6 

hacer del préstamo es el mobiliario y el salón como tal. Entonces quedaría a criterio de la Junta 7 

Directiva si avala la solicitud de los demás insumos que se están solicitando.---------------------- 8 

Gracias don Ricardo, disculpe 9 

con respecto a Corvec ellos son como una entidad privada o algo por el estilo o cuál es el tipo 10 

de articulación que tienen, digamos con los  es la figura interna que tiene el CTP que 11 

coordina con las empresas para colocar a los estudiantes en sus prácticas .----------------------- 12 

El señor Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo, manifiesta que eso es lo que se indica, es 13 

algo como Consejo Regional de Vinculación con la empresa de la Comunidad.--------------------- 14 

El señor Rodrigo Lizama Oliger indica que son órganos colegiados que coordinan la vinculación 15 

entre los colegios técnicos profesionales y el sector empresarial. Con el objetivo de apoyar el 16 

desarrollo de las capacidades emprendedoras de los estudiantes y mejorar la calidad de la 17 

oferta educativa.---------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

El señor Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo indica que todos las personas que están 19 

detallados en el oficio son los participantes que estarían en ese evento y cumplen con la política, 20 

ya que el 81.81% son colegiados.------------------------------------------------------------------------- 21 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal pregunta que si las que están marcadas en 22 

amarillo son las que no son.-------------------------------------------------------------------------------- 23 

-------------------------------------------------------------------------- 24 

 La señora Vicepresidenta realiza un receso a las 5:29 p.m. el cual levanta a las 5:37 p.m. 25 

Conocida la solicitud anterior la Junta Directiva acuerda:---------------------------------------------- 26 

ACUERDO 09:-------------------------------------------------------------------------------- 27 

Dar por recibido el oficio CH-010-2025 del 27 de mayo de 2025, suscrito por la M.Sc. 28 

Cinthya Lobo Cordero, Presidenta de CORVEC, Heredia, en el que solicitan préstamo 29 

del salón de eventos del centro de recreo de Desamparados, Alajuela, a fin de 30 
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realizar la Asamblea del Consejo Regional de Vinculación con la Empresa y la 1 

Comunidad (CORVEC), además de manteles, proyector, pantalla, sonido, micrófono 2 

para actividad del 01 agosto 2025 para setenta y cinco personas, de 8:00 a.m. a 3 

4:00 p.m.  Aprobar la solicitud planteada en el oficio supracitado, el cual se traslada 4 

a la Dirección Ejecutiva para que coordine lo que corresponda./ Aprobado por seis 5 

votos./---------------------------------------------------------------------------------------- 6 

Comunicar a la M.Sc. Cinthya Lobo Cordero, Presidenta de CORVEC y a la Dirección 7 

Ejecutiva (Anexo 04)./---------------------------------------------------------------------- 8 

ARTÍCULO 11.    Aprobación - Contratación obras varias Pérez Zeledón. (Anexo 05).--------- 9 

 El Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director Ejecutivo, presenta el oficio para la aprobación de la 10 

contratación de obras varias en Pérez Zeledón, en el que indica: Esta solicitud de compra es 11 

para el asfaltado al tramo existente entre el asfalto actual y el inicio del acceso hacia las 12 

cabañas, así como mejoras eléctricas complementarias a las instalaciones del centro de recreo 13 

en Pérez Zeledón. Se presenta una única cotización de don Esteban Álvarez Quevedo. Les 14 

explico: se invitó a las constructoras registradas en la base de datos de proveedores de Colypro, 15 

además de hacer la publicación en la página web del Colegio, esto se puede ver en los folios 16 

67 y 69, también se recibió respuesta a dos posibles oferentes que al final no participaron, lo 17 

podemos ver en los folios 78 y 79 a la visita al sitio, en Pérez Zeledón llegaron 3 posibles 18 

oferentes, por lo que se continuó con el proceso, en el folio 72 podemos ver esta información. 19 

La fecha de entrega de ofertas sólo se recibió, de consultoras, otros dos que realizaron una 20 

visita que si seguían interesados en entregar la oferta y se extendió el plazo para la entrega, lo 21 

vemos en el folio 83 y por último no se recibieron las ofertas, a pesar de la extensión del plazo, 22 

se volvió a consultar con la no entrega de ofertas, a lo que ambos indicaron razones para no 23 

entregar sus ofertas, y eso lo vemos en los folios 85 y 87, por ello es que se está presentando 24 

únicamente a don Esteban Álvarez Quevedo con una cotización de 18.188.652.89 colones,  este 25 

proveedor se encuentra al día tanto en Hacienda como en la caja, y también es importante 26 

mencionarles que el presupuesto que se tenía destinado para esta actividad era de 27 

21.129.479,39 céntimos.------------------------------------------------------------------------------------ 28 

Gracias don Ricardo por la 29 

explicación. ¿Compañeros y compañeras, alguna observación al respecto?------------------------ 30 
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El señor Rodrigo Lizama Oliger, Secretario, solicita que se le dé un tiempo para revisar algo.-- 1 

Gracias entonces hacemos una 2 

pausa a las 5:41 y levanta el receso a las 6:02. ¿Vemos el acuerdo entonces doña Mari? ------ 3 

Conocida esta solicitud la Junta Directiva acuerda:------------------------------------------------------ 4 

ACUERDO 10:-------------------------------------------------------------------------------- 5 

Dar por recibida la solicitud de compra para el asfaltado del tramo existente entre 6 

el asfaltado actual y el inicio del acceso hacia las cabañas, así como mejoras 7 

eléctricas complementarias a las instalaciones del centro de recreo de Pérez 8 

Zeledón.  Trasladar esta solicitud de compra a la Comisión de Infraestructura, para 9 

que emita el criterio técnico e informe a la Junta Directiva en una próxima sesión./ 10 

Aprobado por seis votos./ ACUERDO FIRME./-------------------------------------------- 11 

Comunicar a Gestión de Compras, a la Dirección Ejecutiva y a la Comisión de 12 

Infraestructura y Mantenimiento (Anexo 05)./------------------------------------------ 13 

CAPÍTULO IV:  ASUNTOS DE TESORERÍA-------------------------------------------------- 14 

ARTÍCULO 12.       Aprobación de pagos.   (Anexo 06).---------------------------------------- 15 

El Lic. Jonathan Céspedes Arroyo, Tesorero, presenta el listado de pagos para su aprobación y 16 

emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el anexo 17 

número 06.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

El Lic. Céspedes Arroyo, Tesorero, presenta los pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-19 

9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de setenta y dos millones ochocientos seis 20 

mil setecientos ochenta colones con nueve céntimos (¢72.806.780,09) y por un monto de 21 

catorce millones setecientos cuarenta mil colones netos (¢14.740.000,00) de la cuenta número 22 

100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de diecisiete millones 23 

trescientos mil colones netos (¢17.300.000,00) y de la cuenta número 81707106811091732 de 24 

Coopeande por un monto de catorce millones setecientos treinta y siete mil ciento veintinueve 25 

colones con noventa y tres céntimos (¢14.737.129,93); para su respectiva aprobación.--------- 26 

Conocidos estos pagos la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos:---------------------------- 27 

ACUERDO 11:-------------------------------------------------------------------------------- 28 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 29 

Nacional de Costa Rica por un monto de setenta y dos millones ochocientos seis mil 30 
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setecientos ochenta colones con nueve céntimos (¢72.806.780,09) y por un monto 1 

de catorce millones setecientos cuarenta mil colones netos (¢14.740.000,00); de la 2 

cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un 3 

monto de diecisiete millones trescientos mil colones netos (¢17.300.000,00) y de la 4 

cuenta número 81707106811091732 de Coopeande por un monto de catorce 5 

millones setecientos treinta y siete mil ciento veintinueve colones con noventa y 6 

tres céntimos (¢14.737.129,93).  El listado de los pagos de fecha 09 de junio de 7 

2025, se adjunta al acta mediante el anexo número 06./ Aprobado por seis 8 

votos./  ACUERDO FIRME./----------------------------------------------------------------- 9 

Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera./----------------------- 10 

ACUERDO 12:-------------------------------------------------------------------------------- 11 

Dar por conocida la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 12 

del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de seis millones cuatrocientos ocho 13 

mil ochocientos cincuenta colones con noventa y tres céntimos (¢6.408.850,93).  El 14 

listado de los pagos fecha 09 de junio de 2025, se adjunta al acta mediante el anexo 15 

número 06./ Aprobado por seis votos./  ACUERDO FIRME./---------------------------- 16 

Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera./----------------------- 17 

CAPÍTULO V:   CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR------------------------------------- 18 

ARTÍCULO 13. Oficio CLYP-AG-CTI-002-2025 de fecha 21 de mayo de 2025, suscrito por la 19 

señora Ana Gabriela Bejarano Salazar, Coordinadora de la Comisión de TI. Asunto: Comunican 20 

la opción más factible para realizar los cambios de equipos de seguridad perimetral de Colypro.    21 

(Anexo 07).---------------------------------------------------------------------------------- 22 

 Se indica que este tema ya fue visto en una sesión anterior y se tomó el respectivo acuerdo.-- 23 

ARTÍCULO 14. Oficio CLYP-AG-CTI-003-2025 de fecha 21 de mayo de 2025, suscrito por la 24 

señora Ana Gabriela Bejarano Salazar, Coordinadora de la Comisión de TI. Asunto: 25 

Comunicado de rescisión del contrato actual con la empresa WhatchGuard.   (Anexo 08).---- 26 

Se indica que este tema ya fue visto en una sesión anterior y se tomó el respectivo acuerdo.-- 27 

ARTÍCULO 15. Oficio CLYP-AG-CTI-004-2025 de fecha 21 de mayo de 2025, suscrito por la 28 

señora Ana Gabriela Bejarano Salazar, Coordinadora de la Comisión de TI. Asunto: Addendum 29 

contrato actual de Ulula.  (Anexo 09).-------------------------------------------------------- 30 
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Se indica que este tema ya fue visto en una sesión anterior y se tomó el respectivo acuerdo.-- 1 

ARTÍCULO 16.       Oficio CLYP-JRGUAP-014-2025 de fecha 11 de mayo de 2025, suscrito por la 2 

señora Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de Guápiles. Asunto: Solicitud 3 

de análisis técnico y financiero para incrementar presupuesto en el 2026.  (Anexo 10).------ 4 

 Analizado este oficio la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo:---------------------------------- 5 

ACUERDO 13: 6 

Dar por recibido el oficio CLYP-JRGUAP-014-2025 de fecha 11 de mayo de 2025, 7 

suscrito por la Sra. Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 8 

Guápiles, sobre solicitud de análisis técnico y financiero para incrementar 9 

presupuesto en el 2026.  Trasladar este oficio a la Comisión de Presupuesto, para 10 

que valore lo solicitado en la elaboración del presupuesto 2026./  Aprobado por seis 11 

votos./---------------------------------------------------------------------------------------- 12 

Comunicar a la Sra. Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 13 

Guápiles y a la Comisión de Presupuesto (Anexo 10)./--------------------------------- 14 

ARTÍCULO 17.       Oficio CLYP-JRGUAP-019-2025 de fecha 02 de junio de 2025, suscrito por la 15 

señora Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de Guápiles. Asunto: Apoyo 16 

para cubrir el pago de los excedentes de alimentación generados en Asamblea Regional de 17 

Guápiles. (Anexo 11).------------------------------------------------------------------------- 18 

 Analizado este oficio la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo:---------------------------------- 19 

ACUERDO 14: 20 

Dar por recibido el oficio CLYP-JRGUAP-019-2025 de fecha 02 de junio de 2025, 21 

suscrito por la Sra. Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 22 

Guápiles, sobre apoyo para cubrir el pago de los excedentes de alimentación 23 

generados en Asamblea Regional de Guápiles.  Trasladar este oficio a la Comisión 24 

de Presupuesto, para que valore lo solicitado en la elaboración del presupuesto 25 

2026 y emita criterio a la Junta Directiva./  Aprobado por seis votos./--------------- 26 

Comunicar a la Sra. Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 27 

Guápiles y a la Comisión de Presupuesto (Anexo 11)./--------------------------------- 28 
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ARTÍCULO 18.       Oficio CLYP-JRGUAP-020-2025 de fecha 02 de junio de 2025, suscrito por la 1 

señora Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de Guápiles. Asunto: Promoción 2 

de servicios de apoyo legal a los colegiados. (Anexo 12).------------------------------------- 3 

 Analizado este oficio la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo:---------------------------------- 4 

ACUERDO 15:-------------------------------------------------------------------------------- 5 

Dar por recibido el oficio CLYP-JRGUAP-020-2025 de fecha 02 de junio de 2025, 6 

suscrito por la Sra. Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 7 

Guápiles, sobre promoción de servicios de apoyo legal a los colegiados.  Trasladar 8 

este oficio a la Asesoría Legal, para que analice la incorporación en el proyecto que 9 

presentará a la Junta Directiva./  Aprobado por seis votos./--------------------------- 10 

 Comunicar a la Sra. Natalia Rodríguez Arce, Secretaria de la Junta Regional de 11 

Guápiles y a la Asesoría Legal (Anexo 12)./---------------------------------------------- 12 

ARTÍCULO 19. Oficio CLYP-AG-TE-AC-119-2025, de fecha 02 de junio de 2025, suscrito por 13 

el Lic. Luis Manuel Morera Morera, Presidente del Tribunal Electoral. Asunto: Definir el proceso 14 

electrónico o manual mediante el cual se llevará a cabo la recepción de votos. (Anexo 13).-- 15 

ontinuamos con el siguiente 16 

oficio, que es del Tribunal Electoral en su sesión extraordinaria 053-2025, celebrada el 31 de 17 

mayo del 2025. Dice que se aprobó lo siguiente: Tomando en cuenta: el pasado proceso 18 

electoral que se realizó en Guápiles, en donde asistieron más de 900 personas y donde se 19 

realizó un proceso electoral sin las condiciones idóneas respecto al lugar y espacios para los 20 

recintos.  Además del incremento de participación que se ha detectado en los procesos 21 

electorales de las otras asambleas regionales realizadas, que nos permite proyectar una mayor 22 

participación en la Asamblea General Ordinaria que se realizará el próximo mes de noviembre, 23 

este hecho nos genera la preocupación respecto al lugar en que se realizará la Asamblea, los 24 

espacios y condiciones, así como el tiempo que se requiere para votar, (artículo 37, inciso a  25 

un máximo de hasta 4 horas), posible afectación al orden del día y al desarrollo de la misma en 26 

caso de tener qué hacerlas de forma manual, por medio de papeletas. Este Órgano, con las 27 

potestades implícitas en la Ley Orgánica y en cumplimiento de nuestras funciones estipuladas 28 

en el reglamento de elecciones vigentes, nos permitimos tomar el siguiente acuerdo, acuerdo 29 

03: olicitar a la Junta Directiva que al amparo de los artículos 55 y 56 de la Ley 30 
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Orgánica 4770 y de los incisos 1, 6 y 10 del artículo 11 del Reglamento de elecciones 1 

vigente, y muy específicamente el inciso 10, que da el Tribunal Electoral, la tarea y 2 

potestad de efinir el proceso electrónico o manual mediante el cual se llevará a 3 

cabo la recepción de votos para elección de miembros en los diferentes procesos 4 

electorales . Aprobar y validar la contratación de la empresa que este órgano tome 5 

en acuerdo para los procesos electorales y muy específicamente para el proceso 6 

electoral de los Tribunales que se realizarán en la Asamblea Ordinaria del mes de 7 

noviembre. --------------------------------------------------------------------------------- 8 

La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, le pregunta a la Asesora Legal que si 9 

el acuerdo se daría por recibido. 10 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal dice: Sí, en principio, en lo progresivo, el 11 

otro aspecto a considerar es la manifestación que ellos hacen, que el Tribunal pueda elegir la 12 

forma de elección, que ellos pueden elegirla, o sea la Ley les da la potestad de que ellos definan 13 

cómo hacen la Asamblea, el problema es que ellos no han defendido la modalidad, digamos en 14 

este caso digital o electrónica, sino que en este momento se había recomendado a la misma 15 

empresa que había atendido el proceso de elección de la Junta Directiva y Fiscal. Recuerden 16 

que en eso se han solicitado una serie de investigaciones y yo quedé a cargo de hacer el informe 17 

final. Ya hace como un par de semanas la Auditoría Interna trasladó el último de los informes, 18 

que era el que estaba pendiente. Yo lo he venido integrando y ya prácticamente casi lo tengo 19 

listo. Quería ver si lo podía presentar esta semana. Voy a ver si lo logro presentar para el jueves. 20 

Si no a más tardar en ocho días ustedes lo conocerán, pero sí les puedo adelantar un poco de 21 

los hallazgos, ustedes mismos lo comprobaron que efectivamente, en las elecciones del primero 22 

de marzo hubo una falla, esa falla implicó que hubiera reprogramarse una segunda fecha para 23 

realización del proceso electoral y eso implicó una erogación de alrededor de 20.000.000,00, 24 

no se el monto exacto, digamos eso sólo en lo que se debió pagar de más por parte del Colegio, 25 

no a la empresa, sino lo que se debió a invertir en pago de horas extras, pago de transportes 26 

de personas, las auxiliares de votación, o sea en varios puntos que hubo que pagar ese costo. 27 

El de empresa, ella presentó su análisis dentro de su informe, de que todo se debió a una 28 

situación de una falla, un error mano, que fue lo que generó que se diera una interrupción del 29 

proceso en un momento donde no debió haberse interrumpido, verdad?, y que obviamente 30 
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generó una serie de información que no se debía divulgar en un momento preciso. Y que, a 1 

criterio del Tribunal, pues en ese momento se debió suspender el evento para reprogramarlo y 2 

ya tomar notas del asunto. Si bien, existen varios informes al respecto, por ejemplo, 3 

desgraciadamente en algunos se encuentra uno como que se trata de minimizar la falta y uno 4 

dice a veces no es tanto si fue culpa de fulano, mengano, de que, si fue un error humano, que 5 

en este caso no fuera intencional ni nada, pero el problema que generó una consecuencia. El 6 

asunto no es tanto si al final se arregló o no se arregló. Bueno, al final se desarrolló todo bien 7 

y todo estuvo dentro de los tiempos correspondientes, y en este caso, se evitó una situación 8 

mayor. Lo que yo les puedo adelantar es que efectivamente yo estoy recomendando, que en 9 

este caso hay una falta que sí bien no está específicamente prevista en el contrato, si fue algo 10 

que afectó el proceso, a la empresa se le pagó como se pactó contractualmente. Sin embargo, 11 

el colegio ahí tuvo una inversión económica y de hecho, yo lo que estoy recomendando es 12 

llevarlo a un proceso de conciliación para que la empresa devuelva o pague y le cubra el colegio 13 

esa cantidad que se invirtió, estoy recomendando por vía de una resolución alterna de conflictos 14 

a través de un centro de arbitraje. Porque si bien uno puede negociarlo cara a cara, es mejor 15 

tener un arreglo que me pueda servir de cosa juzgada y que tenga yo con un efecto de 16 

resolución, y eso lo dan los centros.  Por ejemplo, yo soy conciliadora y mediadora certificada, 17 

pero no podría hacerlo por un conflicto de interés, yo he emitido un criterio y con eso ya estoy 18 

haciendo asesor en ese caso del Colegio. Pero sí me he atrasado un poquito por las 19 

disponibilidades de varios centros que se conocen, que están inscritos en general y en los 20 

costos, que también son muy variables lo que se cobra, porque ahí normalmente se paga tanto 21 

las partes que se sometan, cada una paga una parte y dependiendo de las cantidades de 22 

sesiones que se requieran hay que pagar adicionales, pero entonces ese es un monto que 23 

también eventualmente tendría que sufragar las partes. El asunto en resumen es que ya casi 24 

está el informe y honestamente legalmente yo no recomendaría contratar una empresa que 25 

está siendo objeto de investigación por parte del mismo contratante, y en este caso el Tribunal 26 

lo que quería contratar es a esta misma empresa porque les gustó mucho el sistema, existen 27 

otras modalidades y muchas otras empresas donde pueden llevarlo igual de forma electrónica 28 

sin decir que se está obstaculizando porque no se les contrata. Entonces creo que en este 29 

momento sería como algo para darlo por recibido y simplemente dejarlo o trasladarlo, porque 30 



Sesión Ordinaria                                                                                    Junta Directiva 
Nº 054-2025                                                                                          09-06-2025  
 
 
 

 
 

20 

como todavía el informe final no está listo, pero sí muy adelantado, indica que los informes 1 

todos fueron consecuentes en la falla que se dio ese día, estoy haciendo un informe final de 2 

varios informes dados por el Tribunal Electoral, la Auditoría Interna, la Fiscalía, el Auditor 3 

Externo y la propia empresa, en eso sí es importante que ustedes lo consideren porque el otro 4 

punto es que ellos están diciendo que ellos como tribunal eligen la empresa, pero por ejemplo, 5 

en la elección de esta empresa la unidad de compras intervino entonces no se sabe ni bajo qué 6 

criterio ni bajo qué aspecto ni nada y al final, si bien la elección la hace el Tribunal, la 7 

autorización de los pagos y demás sale por Junta, y también la ley es otra cosa que les estoy 8 

mencionando ahorita, dentro de las facultades de Junta señala que ustedes son los que 9 

aprueban los pagos y una cosa es aprobar los pagos y otra cosa es aprobar la contratación, las 10 

dos cosas van ligadas. Yo no puedo decir qué contrato y yo solo lo pago, no se vale esa 11 

interpretación. Esto es como para que ustedes sepan cómo es que está el asunto respecto al 12 

sistema de votación, pero estamos hablando específicamente de una empresa. Si ellos quieren 13 

optar por el sistema digital y si tienen el presupuesto, pueden hacerlo.----------------------------- 14 

La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, cede la palabra al señor Ademar 15 

Azofeifa, quien se refiere así: En relación a esto, lo que pasó en Guápiles fue por la falta de 16 

un sistema electrónico, fue demasiado inhumano, los compañeros estaban comiendo galletas y 17 

almorzaron hasta las cinco de la tarde, igual los compañeros de Fiscalía que se quedaron ahí, 18 

tampoco almorzaron hasta que terminaron todo el proceso, terminaron muy tarde y fue por 19 

mucho tiempo. Lo que me gustaría saber es en la investigación como tal, cuando va a concluir 20 

o cuando va a estar el resultado final. ------------------------------------------------------------------ 21 

La señora Francine Barboza Topping, indica que era lo que estaba comentando, yo espero 22 

poderlo presentar este jueves a más tarde, o a lo mucho el próximo lunes.----------------------- 23 

El señor Ademar Azofeifa pregunta si ellos pueden empezar con su contratación, si ellos quieren, 24 

verdad?.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

La señora Francine Barboza Topping, responde: A ellos nunca se les ha detenido el poder de 26 

contratación, en este caso ellos pueden insistir en que sea esta empresa y ustedes pueden 27 

decirle sí o no, independientemente de la recomendación podemos elegir a la empresa, o sea 28 

que lo que yo pueda opinar o aportar, no tiene por qué atrasarles en la elección de la empresa. 29 
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El señor Ademar Azofeifa, Fiscal, indica que, en ese sentido, digamos al presentar las 3 1 

cotizaciones, esa empresa podría ser la que presentaría el monto más barato y ellos tendrían 2 

la arquitectura hecha, ellos harían un proceso de contratación, entonces probablemente sería 3 

la empresa más barata, lo único que tienen que hacer es ejecutar, ya tienen todas las bases de 4 

datos, ya tienen toda esa información, ya tienen hasta los rostros escaneados, sería más sencillo 5 

que para otra empresa. Entonces, probablemente en ese proceso esa empresa sea la más 6 

barata.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

La señora Francine Barboza Topping, indica que ya ahora le preocupa, porque ellos se quedaron 8 

con todos esos datos, que si eso estaba en el contrato, ellos no deberían conservar esos datos 9 

ya me dejó un punto más para investigar, porque esa información es privilegiada y no se la 10 

pueden llevar.------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

El señor Ademar Azofeifa, Fiscal, indica que, de hecho, ya tienen todo, sería bueno averiguar 12 

eso entonces.------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

La señora Francine Barboza Topping, responde que sí.----------------------------------------------- 14 

El señor Ademar Azofeifa, Fiscal, indica: entonces como usted me está diciendo que no habría 15 

ningún problema que ellos hagan el proceso porque ya tienen todo y algo que obviamente va 16 

a salir más barato y es por algo que ellos ya hicieron. Entonces, hasta qué punto la Junta puede 17 

elegir a la misma empresa, siendo más barata y por algo que ya ellos hicieron, entonces bajo 18 

ese parámetro y de acuerdo a tu investigación es mejor no contratar a nadie todavía y hacerlo 19 

manual hasta que no salga la investigación, y que se analicen las posibilidades de sean otros. 20 

La señora Francine Barboza Topping, responde que, de hecho, les dejé una incógnita, si la 21 

forma de resarcimiento de ellos es darnos el servicio gratuito, excelente y al final nunca me 22 

dijeron nada, yo les di una base para negociar. Les dije que calcularan, obviamente no todas, 23 

pero al menos un número que cubra casi 20.000.000 que el Colegio tuvo que gastar demás.-- 24 

La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, pregunta si tienen alguna consulta 25 

adicional, si no damos por recibido el oficio que nos envió el tribunal.------------------------------ 26 

Analizado y discutido este oficio la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo:--------------------- 27 

ACUERDO 16:-------------------------------------------------------------------------------- 28 

Dar por recibido el oficio CLYP-AG-TE-AC-119-2025, de fecha 02 de junio de 2025, 29 

suscrito por el Lic. Luis Manuel Morera Morera, Presidente del Tribunal Electoral, 30 
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sobre definir el proceso electrónico o manual mediante el cual se llevará a cabo la 1 

recepción de votos./  Aprobado por seis votos./----------------------------------------- 2 

Comunicar al Lic. Luis Manuel Morera Morera, Presidente del Tribunal Electoral./--- 3 

ARTÍCULO 20. Oficio JD-US-0217-05-2025, de fecha 09 de mayo de 2025, suscrito por la 4 

M.B.A. Ana Lucia Calderón Calvo, Coordinadora de la Unidad de Secretaría de JUPEMA. Asunto: 5 

Hace entrega del Informe de Labores correspondiente al primer trimestre de 2025 del señor 6 

Erick Vega Salas, Representante de Colypro ante JUPEMA. (Anexo 14).----------------------- 7 

Analizado este informe la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo:-------------------------------- 8 

ACUERDO 17:-------------------------------------------------------------------------------- 9 

Dar por recibido el oficio JD-US-0217-05-2025, de fecha 09 de mayo de 2025, 10 

suscrito por la M.B.A. Ana Lucia Calderón Calvo, Coordinadora de la Unidad de 11 

Secretaría de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional 12 

(JUPEMA), mediante el cual hace entrega del informe de labores correspondiente al 13 

primer trimestre de 2025 del M.Sc. Erick Vega Salas, Representante de Colypro ante 14 

JUPEMA./  Aprobado por seis votos./----------------------------------------------------- 15 

Comunicar a la M.B.A. Ana Lucia Calderón Calvo, Coordinadora de la Unidad de 16 

Secretaría de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA) 17 

y al M.Sc. Erick Vega Salas, Representante de Colypro ante JUPEMA./---------------- 18 

ARTÍCULO 21. Carta de fecha 02 de junio de 2025, suscrita por la señora Cynthia Chacón 19 

Galler, Colegiada. Asunto: Solicita renovación del permiso para que su esposo pueda hacer 20 

uso del gimnasio en horario no laboral. (Anexo 15).------------------------------------------ 21 

 La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, se refiere al correo de fecha 02 de 22 

junio de 2025, remitido por la señora Cynthia Chacón Galler, Colegiada, en el que indica: 23 

Señores Junta Directiva de COLYPRO Presente Estimados señores: Reciban un cordial saludo, 24 

con mis mejores deseos de éxito en sus labores. Por medio de la presente, me permito solicitar 25 

su colaboración para autorizar que mi esposo, Alejandro Durán Ross, cédula 1-0929-0113, 26 

pueda hacer uso del gimnasio en horario no laboral, es decir, después de las 4:00 p.m., que es 27 

la hora en la que finaliza su jornada de trabajo. Esta solicitud se fundamenta en que él ha 28 

presentado en tres ocasiones síntomas preocupantes relacionados con su salud cardiovascular. 29 

Ante la lentitud en la asignación de citas médicas en la CCSS, nos vimos en la necesidad de 30 
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acudir a un cardiólogo de forma privada. El especialista le indicó un tratamiento médico mensual 1 

de alto costo y le recomendó, con carácter urgente, la reducción de peso debido a su condición 2 

de obesidad, la cual representa un factor de riesgo importante para un posible infarto. (Adjunto 3 

dictamen y receta médica.) Dado lo elevado del costo del tratamiento médico, se nos dificulta 4 

económicamente pagar un gimnasio privado. Por ello, recurro a ustedes para solicitar 5 

respetuosamente la autorización para que mi esposo continúe utilizando las instalaciones del 6 

gimnasio de COLYPRO en el horario antes indicado. Cabe destacar que, bajo la Junta Directiva 7 

anterior, se le había concedido este permiso hasta marzo del presente año. Por tanto, solicito 8 

muy atentamente que se le permita continuar con este régimen de ejercicio físico, lo cual es 9 

esencial para su salud. Agradezco de antemano su comprensión y el apoyo que puedan 10 

brindarnos.11 

familiares, ellos pueden venir pero en que horario?.--------------------------------------------------- 12 

 13 

4 de la tarde, cuando se estructuraron los horarios del Centro de Recreo, muchos colegiados 14 

resentían que ellos podían venir solo en horario nocturno, o sea ya después de 4 o 5 de la tarde 15 

y que llegaban y tal vez las máquinas estaban ocupadas con gente que no eran ni colegiados, 16 

entonces se dejó que ese horario fuera exclusivo para el colegiado.  Como los familiares pueden 17 

hacer uso del gimnasio, se estableció que fuera a esa hora, no está negado, pero no es más 18 

que está estructurado en otro horario. Me imagino que, si la señora solicita fuera de horario, 19 

es fuera de horario de ellos, porque en ese momento Colypro se mantiene en horario laboral, 20 

y de acuerdo a la solicitud de la señora Chacón sería autorizarle el ingreso en un horario que 21 

sea reservado solo para los colegiados.  Indica que ya anteriormente habían venido otras iguales 22 

a esta y las estaban declinando.--------------------------------------------------------------------------- 23 

  La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, indica que no se podría hacer solo para 24 

una persona, habría que hacerlo para todos los que lo soliciten, por supuesto siendo muy 25 

solidarios con la situación que está enfrentando el caballero.  Le cede la palabra el señor Ademar 26 

27 

me acercó una profesora de matemáticas y le dijo que el papá y la mamá de ella están muy 28 

mayores, ellos tienen carné, pero la cuidadora no lo tiene y no podría ingresar, en este caso 29 
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que se podría hacer o que pasaría si un colegiado necesita la asistencia de una persona o la de 1 

un perro, que aplicaría en estos casos?------------------------------------------------------------------ 2 

 La señora Francine Barboza Topping, aclara que en esos casos que la persona cuidadora ingrese 3 

con los papás de la colegiada quienes tienen carné, y si no está ella, porque si hubiera estado 4 

la colegiada, la ingresa como invitada, pero al no estar no puede entrar.  Ha habido en el pasado 5 

que la persona por cuestiones de salud y talvez vienen con el terapeuta y esta persona no tiene 6 

el carné y con el afán más que todo de ayudarle, se ha autorizado el ingreso con un permiso 7 

por excepción por algún tiempo, el cual se determina por un año sin que esa persona tenga 8 

que pagar la entrada, si se han extendido en el pasado permisos de excepción, sería subrayar 9 

excepcional por la naturaleza del caso ---------------------------------------------------------- 10 

La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, pregunta al señor Ricardo Salas 11 

Álvarez, Director Ejecutivo, si él tiene el dato de cuantas personas están haciendo el uso del 12 

gimnasio y las instalaciones en el horario de la noche.------------------------------------------------- 13 

Al respecto el señor Salas indica que ya se les había pasado hace unos días en una presentación 14 

para el uso de los Centros de Recreo de cuántas personas se estaban quedando entre semana 15 

en el Centro de Recreo.------------------------------------------------------------------------------------- 16 

Se realiza un receso a las 7.04 p.m. y el mismo se levanta a las 7:11 p.m.------------------------ 17 

Analizado este oficio la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo:---------------------------------- 18 

ACUERDO 18:-------------------------------------------------------------------------------- 19 

Dar por recibida la carta de fecha 02 de junio de 2025, suscrita por la Sra. Cynthia 20 

Chacón Galler, colegiada, en el que solicita renovación del permiso para que su 21 

esposo pueda hacer uso del gimnasio en horario no laboral.  Denegar la solicitud 22 

planteada, dada la alta asistencia de colegiados al gimnasio en el horario 23 

indicado./  Aprobado por seis votos./---------------------------------------------------- 24 

Comunicar a la Sra. Cynthia Chacón Galler, colegiada y a la Dirección Ejecutiva./-- 25 

ARTÍCULO 22. Solicitud de criterio técnico a la propuesta de reforma al Decreto Ejecutivo No. 26 

38808-MEP. Solicitud remitida por la Secretaría General del Consejo Superior de Educación 27 

(CSE). (Anexo 16).---------------------------------------------------------------------------- 28 

La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, indica que hay una solicitud de criterio 29 

técnico a la propuesta de reforma al Decreto Ejecutivo No. 38808-MEP, donde nos remiten el 30 
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oficio CSE-SG-0541-2025, firmado digitalmente de conformidad con la Ley de Certificados y 1 

firmas digitales  y Documentos Electrónicos No, 8454, sobre el análisis de la propuesta de 2 

reforma al Decreto Ejecutivo N°38808-3 

 el artículo 4 

9º de dicha Ley dispone  en lo conducente- 5 

6 

7 

8 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 9 

La M.Sc. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, consulta a la señora Francine Barboza 10 

Topping, si este criterio se lo pueden trasladar a la Asesoría Legal.?------------------------------- 11 

Al respecto la señora Francine Barboza Topping, indica que ella considera que este criterio es 12 

más curricular, más de fondo, no tanto legal, le parece que es más técnico y curricular, podría 13 

ser un trabajo en conjunto con el DIVDE, con el Investigador Jorge Quesada y con Legal, 14 

podemos hacer un trabajo conjunto para abarcar todas las aristas del Reglamento.------------- 15 

El señor César Toruño Arguedas se incorpora a la sesión al ser las 7:18 p.m. El señor Presidente 16 

saluda a los presentes.-------------------------------------------------------------------------------------- 17 

La señora Francine Barboza Topping, Asesora Legal sugiere que se solicite una prórroga del 18 

plazo otorgado, al Consejo Superior de Educación.------------------------------------------------------ 19 

Analizado este oficio la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos:------------------------------- 20 

ACUERDO 19:-------------------------------------------------------------------------------- 21 

Dar por recibido el correo remitido por el Consejo Superior de Educación el 28 de 22 

mayo de 2025, en el que solicitan criterio técnico a la propuesta de reforma al 23 

Decreto Ejecutivo No. 38808-MEP, remitida por la Secretaría General del Consejo 24 

Superior de Educación (CSE).  Solicitar una prórroga del plazo otorgado, al Consejo 25 

Superior de Educación a fin de entregar el criterio solicitado./  Aprobado por seis 26 

votos./  Declarado en Firme por seis votos./--------------------------------------------- 27 

Comunicar al Consejo Superior de Educación./------------------------------------------ 28 

El señor Presidente se inhibe de la votación dado que ingresó a las 7:18 p.m., posterior a la 29 

discusión del tema.----------------------------------------------------------------------------  30 
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ACUERDO 20:-------------------------------------------------------------------------------- 1 

Trasladar el correo remitido por el Consejo Superior de Educación de fecha 28 de 2 

mayo de 2025,  en el que solicitan criterio técnico a la propuesta de reforma al 3 

Decreto Ejecutivo No. 38808-MEP al Departamento de Investigación y Vinculación 4 

Educativa, para que brinde al Consejo el criterio requerido./  Aprobado por seis 5 

votos./---------------------------------------------------------------------------------------- 6 

Comunicar al Departamento de Investigación y Vinculación Educativa (Anexo 16)./ 7 

El señor Presidente se inhibe de la votación dado que ingresó a las 7:18 p.m., posterior a la 8 

discusión del tema.-----------------------------------------------------------------------------  9 

CAPÍTULO VI:       ASUNTOS VARIOS----------------------------------------------------------- 10 

No se presentó ningún punto vario.----------------------------------------------------------------------------- 11 

CAPÍTULO VII:    CIERRE DE SESIÓN---------------------------------------------------------- 12 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA SEÑORA VICEPRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A 13 

LAS DIECINUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA INDICADO.------------- 14 

  15 

 16 

Ana Gabriela Bejarano Salazar  Rodrigo Lizama Oliger ---------------------- 17 

Vicepresidenta    Secretario------------------------------------- 18 

Levantado de Texto: Nury Barrantes Quesada.--------------------------------------------------------------- 19 


